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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, junio ocho de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Claudia Yuvely Castaño Henao   

Ejecutado Omar Alonso Lopera Vélez    

Radicado 05001-31-10-011-2011-00423-00 

Instancia Única  

Decisión Accede a lo Solicitado     

 

 

                                        Teniendo en cuenta el saldo arrojado por la 

última liquidación del crédito aprobada por el despacho, se ordena la entrega 

de títulos judiciales a la ejecutante beneficiaria de la cuota alimentaria. 

  

 

                                        Con la advertencia que solo se entregaran los 

títulos judiciales consignados para el año 2020, para la entrega de los demás 

títulos judiciales la ejecutante debe presentar liquidación del crédito 

actualizada.  

 

 

                                        En consecuencia, en vista que la cuota 

alimentaria se encuentra pactada en porcentaje, se ordena oficiar a la 

FUNDACIÓN PASCUAL BRAVO para que certifique el monto del salario 

percibido por el ejecutado de la referencia así como también monto de lo 

percibido por concepto de primas.   

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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